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1. PROPÓSITO 
Proporcionar la información estadística referente a las actividades de la CEDH que anualmente 
requiere INEGI para la elaboración del censo nacional de derechos humanos estatal. 

2. ALCANCE 
Aplica para la atención de la generación y envío de información estadística a INEGI, sobre la 
gestión y desempeño de la CEDH, proceso que lleva a cabo la Secretaría Técnica. Inicia con la 
solicitud de designación de un enlace por parte de INEGI y culmina con la entrega a entera 
satisfacción de los cuestionarios. 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
I. La información interna de la CEDH se clasificará conforme a los catálogos de INEGI que 

mejor reflejen el quehacer de esta Comisión.  
II. Las áreas internas de la CEDH proveerán la información de manera diligente con la 

finalidad de integrar los cuestionarios finales. 
 

4. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
• Tratados Internacionales ratificados por el Gobierno Mexicano en materia de 

derechos humanos. 
• Constitución Política del Estado de Sinaloa. 
• Ley Orgánica de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 
• Reglamento Interior de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 
• Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de 

Sinaloa. 
• Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
• Reglamento Interior de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 
• Manual de Organización General de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 
• Código de Ética del Personal de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 
• Código de Conducta del Personal de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 

 
5. REGISTROS 

No aplica. 

Revisión Fecha Elaboró Revisó Autorizó Descripción 
del cambio 

01 30/08/2024 Secretaría Técnica 
 
 

Órgano Interno de 
Control 

 

Presidente de la CEDH 
 
 

Emisión 
inicial 
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Mtro. Miguel Ángel 
López Núñez 

L.E. Pavel Jonathan 
Hernández Ortiz 

Mtro. José Carlos Álvarez 
Ortega 

02 20/05/2025 Secretaría Técnica 
 
 

Lic. José Pablo 
Balderas Jurado 

Órgano Interno de 
Control 

 
L.E. Pavel Jonathan 

Hernández Ortiz 

Presidente de la CEDH 
 
 

Profr. Oscar Loza Ochoa 

Actualización 
de datos de 

contacto 

 

6. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

CEDH: Se refiere a la Comisión Estatal de los Derechos Humanos en Sinaloa. 

INEGI: Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 

Presidencia: Se refiere a la Presidencia de la CEDH. 

UA: Unidad administrativa de la CEDH. 
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7. DIAGRAMA DE FLUJO 
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8. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable Actividad Tareas Registro 
INEGI 1. Envía oficio 

solicitando 
designar enlace 

1.1 Envía oficio a la CEDH, de manera 
electrónica a los correos oficiales 
registrados, donde informa del inicio de 
los trabajo para el Censo nacional de los 
derechos humanos estatal; solicitando la 
designación de un enlace. 

 

Persona 
titular de 
Presidencia 

2. Recibe 
solicitud y 
designa enlace 

2.1 Recibe la solicitud en los correos 
oficiales registrados y emite oficio donde 
designa el nombre y datos oficiales de 
contacto del enlace. 
2.2 Envía oficio por el mismo canal 
electrónico. 

 

INEGI 3. Requiere 
información 

3.1 Envía de manera electrónica al enlace 
designado, oficio de solicitud de 
información, adjuntando cuestionarios 
por requisitar. 

 

Enlace 
designado 

4. Recibe y 
analiza 
cuestionarios 

4.1 Recibe el oficio de solicitud de 
información y cuestionarios adjuntos. 
4.2 Analiza cuestionarios y determina el 
área interna o unidad administrativa de la 
CEDH responsable de atender los 
apartados de cada uno de ellos. 

 

Enlace 
designado 

5. Turna 
cuestionarios 
para su llenado 
electrónico 

5.1 Turna, mediante oficio, los 
cuestionarios a cada una de las áreas 
internas o unidades administrativas de la 
CEDH responsable de atender los 
apartados de cada uno de ellos, 
informando de los apartados que le son 
aplicables. 

 

UA 
responsable 
de atender 
cuestionarios 

6. Recepcionan 
y llenan 
cuestionarios 

6.1 Reciben el oficio y cuestionarios, 
firmando el acuse correspondiente. 
6.2 Llenan los apartados de los 
cuestionarios que le son aplicables. 

 

UA 
responsable 

7. Envía 
cuestionario 
requisitado 

7.1 Envía el cuestionario requisitado en su 
formato electrónico al enlace designado. 
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de atender 
cuestionarios 
Enlace 
designado 

8. Recibe 
cuestionarios de 
las unidades 
responsables de 
la CEDH 

8.1 Recibe los cuestionarios con los 
apartados o secciones requisitadas por 
parte de cada una de las áreas internas de 
la CEDH. 
8.2 Integra en un solo documento los 
apartados o secciones requisitadas por las 
diferentes áreas de la CEDH. 

 

Enlace 
designado 

9. Envía 
cuestionarios 
requisitados a 
INEGI 

9.1 Envía  los cuestionarios requisitados 
de manera digital al correo de INEGI. 

 

INEGI 10. Recibe y 
analiza 
contenidos de 
los 
cuestionarios 

10.1 Recibe los cuestionarios y analiza sus 
contenidos. 

 

INEGI 11. ¿Existen 
observaciones a 
los 
cuestionarios? 

11.1 Sí, regresa a la Actividad 6. 
11.2 No, fin del procedimiento. 

 

Fin del procedimiento. 
 
 

9. DOCUMENTACIÓN DE INDICADORES 

Indicador Unidad de 
medida 

Periodicidad Responsable 

(Secciones o apartados de 
cuestionarios requisitados / Total de 
secciones o apartados de los 
cuestionarios requeridos por INEGI) * 
100 

Porcentaje Anual Secretaría Técnica 

 
10. PRODUCTOS 

• Cuestionario sobre la gestión y desempeño de la CEDH enviados a INEGI. 
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11. CONTROL DE CAMBIOS 
 

Revisión Fecha Elaboró Revisó Autorizó Descripción 
del cambio 

01 30/08/2024 Secretaría Técnica 
 
 

Mtro. Miguel Ángel 
López Núñez 

Órgano Interno de 
Control 

 
L.E. Pavel Jonathan 

Hernández Ortiz 

Presidente de la CEDH 
 
 

Mtro. José Carlos Álvarez 
Ortega 

Emisión 
inicial 

02 20/05/2025 Secretaría Técnica 
 
 

Lic. José Pablo 
Balderas Jurado 

Órgano Interno de 
Control 

 
L.E. Pavel Jonathan 

Hernández Ortiz 

Presidente de la CEDH 
 
 

Profr. Oscar Loza Ochoa 

Actualización 
de datos de 

contacto 
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12. ANEXOS 

Ejemplo de cuestionario (extracto). 
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13. DATOS DE CONTACTO 

Lic. José Pablo Balderas Jurado. 
Secretaría Técnica. 
pbalderas@cedhsinaloa.org.mx 
(667)752-24-21 Ext. 1400 

 


